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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES  

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
UNIDAD DE COMPETENCIA 

“UC0384_3: Seleccionar y adaptar prótesis auditivas ” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE  en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0384_3: Seleccionar y adaptar prótesis auditivas”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: AUDIOPRÓTESIS. 
 
Código : SAN126_3          NIVEL: 3  
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:   
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
 
1: Explorar las características morfológicas del oído externo del 
paciente, para la selección y posible adaptación de prótesis auditivas, 
tomando una impresión del mismo, según protocolos establecidos y 
normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Comprobar el estado y la morfología del conducto auditivo externo, 
mediante exploración otoscópica.  
 

    

 
1.2: Comprobar la inexistencia de impedimentos para la adaptación protésica, 
según protocolos establecidos. 
 

    

 
1.3: Obtener la impresión del oído externo del paciente, mediante toma de 
impresión con pasta, o digitalización (escaneada) del conducto y el pabellón 
auricular, verificando que reúne los requisitos requeridos y es completa. 
 

    

 
1.4: Identificar la impresión del oído externo obtenida, mediante códigos, 
según protocolos establecidos. 
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2: Seleccionar el tipo de prótesis auditiva no implantada, cuyas 
características electroacústicas cubran la pérdida auditiva del paciente, 
para su adaptación, en función de la hipoacusia, características 
morfológicas y preferencias personales del paciente, en su caso, según 
protocolos establecidos y normativa aplicable.  
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Seleccionar las características electroacústicas de la prótesis auditiva, en 
base a los requerimientos del paciente, permitiendo cubrir la pérdida auditiva 
del paciente. 
 

    

 
2.2: Seleccionar el método de adaptación protésica, en función de las 
características personales del paciente (edad, entre otras) y de las 
características de la pérdida auditiva. 
 

    

 
2.3: Verificar las características electroacústicas de la prótesis auditiva 
seleccionada, respondiendo a la ficha técnica del fabricante y a las 
recomendaciones recogidas en el método de adaptación.  
 

    

 
2.4: Seleccionar la prótesis auditiva, considerando las características 
morfológicas del oído y las necesidades personales del paciente, en su caso. 
 

    

 
2.5: Obtener las medidas electroacústicas de la prótesis auditiva seleccionada, 
mediante analizador de audífonos, para valorar la funcionalidad de la misma. 
 

    

 
2.6: Verificar los resultados obtenidos en la valoración de la prótesis auditiva, 
según las características técnicas de idoneidad, facilitadas por el fabricante. 
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3: Evaluar la necesidad de empleo de las ayudas técnicas 
complementarias auditivas, para pacientes con pérdida auditiva, 
seleccionándolas según las necesidades del paciente, y comprobando 
su efectividad, según protocolos establecidos y normativa aplicable.  
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Valorar la necesidad de empleo de las ayudas técnicas complementarias, 
según protocolos establecidos.  
 

    

 
3.2: Seleccionar la modalidad de ayuda técnica complementaria, en función de 
las necesidades de los pacientes.  
 

    

 
3.3: Comprobar la efectividad de las ayudas técnicas complementarias, 
mediante pruebas de verificación subjetiva, según protocolos establecidos y 
grado de satisfacción del paciente. 
 

    

 
 
 

 
4: Ajustar electroacústicamente una prótesis auditiva no implantada, 
para la compensación de la pérdida auditiva del usuario, sin 
sobrepasar su umbral de molestia, según recomendaciones recogidas 
en el método de adaptación seleccionado, y efectuando reajustes 
según protocolos establecidos y normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Realizar los ajustes electroacústicos en una prótesis auditiva, basándose 
en las recomendaciones recogidas en el método de adaptación seleccionado. 
 

    

 
4.2: Efectuar la audiometría en oído real, mediante audífonos digitales con 
esta prestación, para evaluar la ganancia de inserción de la prótesis auditiva 
adaptada, según protocolos establecidos.  
 

    

 
4.3: Efectuar los reajustes electro-acústicos de la prótesis, en función de los 
valores audiométricos obtenidos sobre el oído real. 
 

    

 
4.4: Realizar los reajustes mecánicos en el adaptador anatómico, actuando 
sobre el molde, en función de los resultados obtenidos. 
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5: Ajustar electrónicamente las prótesis auditivas implantadas de oído 
medio, para la compensación de la pérdida auditiva, según 
recomendaciones recogidas en el método de adaptación seleccionado, 
pruebas de campo libre, ganancia funcional obtenida, protocolos 
establecidos y normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.1: Realizar los ajustes electroacústicos, en una prótesis auditiva 
osteointegrada o implantada de oído medio, mediante un software específico, 
basándose en las recomendaciones recogidas en el método de adaptación 
seleccionado.  
 

    

 
5.2: Efectuar los reajustes electroacústicos de la prótesis, a través de software 
específico, en función de las pruebas en campo libre. 
 

    

 
5.3: Proporcionar las pautas para la revisión de prótesis implantadas de oído 
medio, al paciente, asegurando su comprensión. 
 

    

 
 
6: Ajustar electrónicamente una prótesis auditiva implantada de oído 
interno, mediante software específico, para conseguir el mayor 
rendimiento del implante, planificando las revisiones y reajustes 
acordes con el proceso de rehabilitación, según protocolos 
establecidos y normativa aplicable.  
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
6.1: Evaluar la permeabilidad de los electrodos de la prótesis implantada, 
mediante test de telemetría de impedancia intra-operatoria y post-operatoria. 
 

    

 
6.2: Ajustar el nivel de excitación eléctrica de cada uno de los electrodos, 
siguiendo protocolos establecidos. 
 

    

 
6.3: Evaluar la ganancia funcional, obtenida por el oído del paciente, a través 
de la prótesis implantada, según protocolos establecidos. 
 

    

 
6.4: Efectuar los reajustes, en la prótesis, en función de los resultados de 
ganancia funcional auditiva obtenidos, y evolución del proceso de 
rehabilitación. 
 

    

 
6.5: Establecer las pautas de revisión, de las prótesis implantadas de oído     



  
 
 

 

 
 

 

 
 
UC0384_3 -Actualizado 2015- Hoja 6 de 7   

 
6: Ajustar electrónicamente una prótesis auditiva implantada de oído 
interno, mediante software específico, para conseguir el mayor 
rendimiento del implante, planificando las revisiones y reajustes 
acordes con el proceso de rehabilitación, según protocolos 
establecidos y normativa aplicable.  
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

interno, por el audiólogo protésico, coordinándose con especialistas 
(otorrinolaringólogo, logopeda, psicólogo) y con el paciente. 
 

 
 
 
7: Valorar la eficacia de una prótesis auditiva (implantada o no 
implantada) y ayuda técnica, en su caso, para evaluar el cumplimiento 
de los objetivos marcados inicialmente, efectuando reajustes 
electroacústicos y mecanizaciones en el adaptador anatómico, si 
procede, según protocolos establecidos y normativa aplicable.  
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
7.1: Efectuar las pruebas psico-acústicas en campo libre, con la prótesis 
auditiva, implantada o no implantada, evaluando los umbrales auditivos, la 
ganancia funcional y porcentaje de inteligibilidad, sin y con ruido de fondo, si 
procede, y de localización espacial, en su caso. 
 

    

 
7.2: Realizar los reajustes electroacústicos en la prótesis auditiva implantada y 
no implantada, en función de los resultados obtenidos tras la evaluación de las 
mismas, siguiendo protocolos establecidos. 
 

    

 
7.3: Realizar las mecanizaciones oportunas en el adaptador anatómico, en su 
caso, para optimizar la efectividad y el confort aportados por la prótesis 
auditiva. 
 

    

 
7.4: Comprobar la efectividad de las ayudas técnicas complementarias 
seleccionadas, según protocolos establecidos. 
 

    

 
7.5: Comprobar el cumplimiento de los objetivos marcados inicialmente, 
mediante cuestionarios del grado de satisfacción. 
 

    

 
 
8: Seleccionar sistemas para la intervención en pacientes que 
presentan acúfenos, realizando ajustes electroacústicos, según 
protocolos establecidos y normativa aplicable.  
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 
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8: Seleccionar sistemas para la intervención en pacientes que 
presentan acúfenos, realizando ajustes electroacústicos, según 
protocolos establecidos y normativa aplicable.  
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
8.1: Seleccionar los sistemas para la intervención en acúfenos, en función de 
que el paciente presente acúfenos con o sin pérdida auditiva y considerando 
las necesidades y características del paciente. 
 

    

 
8.3: Ajustar los sistemas seleccionados para la intervención en acúfenos, 
electrónicamente, según la terapia elegida en la estrategia de intervención. 
 

    

 
8.4: Establecer el seguimiento y el reajuste de los sistemas seleccionados, 
para la intervención en acúfenos, valorando los resultados obtenidos en 
función del grado de percepción del acúfeno. 
 

    

 
 
 
9: Instruir al paciente y/o acompañantes para el uso y el mantenimiento 
de una prótesis auditiva o de una ayuda técnica complementaria 
auditiva, atendiéndole de manera personalizada, profesional y cordial, 
proporcionándole información accesible y comprensible, según 
protocolos de trabajo.  
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
9.1: Proporcionar las instrucciones y recomendaciones sobre el 
funcionamiento, uso y cuidado de la prótesis auditiva implantada, al paciente 
y/o acompañantes, de forma personalizada, profesional, cercana y cordial. 
 

    

 
9.2: Proporcionar las instrucciones y recomendaciones sobre la utilización de 
ayudas técnicas complementarias, compatibles con el implante, al paciente y/o 
acompañantes, de forma personalizada, profesional, cercana y cordial. 
 

    

 
9.3: Detallar las instrucciones para el mantenimiento de la prótesis auditiva o 
de la ayuda técnica complementaria, de forma clara y precisa, facilitándose al 
paciente por escrito. 
 

    

 
9.4: Asegurar la comprensión de las instrucciones de uso y mantenimiento de 
la prótesis o de la ayuda técnica, por parte del paciente y/o acompañantes, 
según protocolos establecidos. 
 

    

 


